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REUNIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

Acta Nº 7 – 17 de junio de 2025 
 

A los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinticinco, 

siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos, se reúne 

en sesión extraordinaria el Consejo Directivo de la Facultad, 

presidido por el Señor Decano, Dr. Fernando PEREZ LASALA, con la 

asistencia de la Sra. Vicedecana, Dra. Irene Patricia PUJOL. Los 

Consejeros Profesores: Alfonso BRANDI,  Alfredo DANTIACQ SANCHEZ, 

Roberto DOMINGUEZ; los Consejeros Egresados: Agustina SANCHEZ I.; 

los Consejeros Alumnos: Florencia PEREZ, Facundo VANDEMADIER, 

Nicolás CEPERO. Y la Consejera por el Personal de Apoyo Académico: 

Ma. De los Ángeles GALLARDI ACCARDI.----------------------------- 

 

Actúa como Secretaria del Cuerpo, la Secretaria Administrativa de 

la Facultad, Abog. María Laura FARFÁN BERTRÁN.------------------- 

 

Verificando el quórum reglamentario, el Señor Decano declara 

abierta la sesión, saluda a los Señores Consejeros, les da la 

bienvenida. A continuación, se pasa a considerar lo siguiente:  

 

ORDEN DEL DIA: 

1) Despacho de Comisiones: 
 

Luego de un extenso debate en la sesión de Comisiones del día 12 

de junio, y en virtud de la presentación realizada por Secretaría 

Académica, el Señor Decano otorga la palabra a la Secretaria 

Administrativa, Abog. M. Laura FARFÁN BETRÁN, quien procede a leer 

al único dictamen emitido correspondiente al Expediente en 

tratamiento.----------------------------------------------------- 

 

COMISIONES DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO, y ASUNTOS ESTUDIANTILES: 

 

EXP 19088/2025, caratulado "Propuestas de la Secretaría Académica 

para los/as estudiantes activos del Plan de Estudios 84/90 – 

Secretaría Académica". Vistas las presentes actuaciones, estas 

Comisiones sugieren al Cuerpo Directivo, aprobar el proyecto 
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presentado por la Secretaría Académica, para los/as estudiantes 

activos del Plan de Estudios 84/90, incorporando que aquel 

estudiante que haya rendido en la mesa de abril 2026, y le reste 

aprobar 1 (una) materia para egresarse, podrá presentarse en la 

mesa de mayo, previa evaluación de Secretaría Académica. Analizado, 

es APROBADO POR UNANIMIDAD.-------------------------------------- 

 

Antes de finalizar, se deja constancia que el Señor Decano en la 

sesión de Comisiones del día jueves 12 de junio, dio lectura al 

descargo realizado por el agente Miguel VIDELA, conforme los hechos 

ocurridos en la sesión de Consejo Directivo del día jueves 5 de 

junio del 2025.-------------------------------------------------- 

 

Quedando aprobados los dictámenes correspondientes a la sesión del 

día de la fecha, el Señor Decano agradece a todos los consejeros 

su presencia. Siendo las veinte horas con cuarenta minutos, se da 

por finalizada la sesión del día de la fecha.-------------------- 


